
 
AE Y ABORTO MÉDICO 
Anticoncepción de emergencia y aborto medico: ¿Cuál es la diferencia?
Las píldoras anticonceptivas de emergencia (PAE) son un método efectivo y seguro para prevenir el  
embarazo después de haber tenido relaciones sexuales sin protección. Funcionan inhibiendo el proceso de 
la ovulación (la liberación de un óvulo), o impidiendo la unión del óvulo y el espermatozoide. Las PAE  
no terminan o interrumpen un embarazo ya en curso.

Las PAE son diferentes de los regímenes de medicamentos para aborto médico (en cuya categoría se  
incluye la mifepristona, conocida también como la píldora abortiva o RU-486 y el misoprostol, una  
prostaglandina). Ambos tratamientos son de importancia crucial para la salud reproductiva de las mujeres 
en todo el mundo, pero la confusión entre estos dos tratamientos puede convertirse en una barrera que 
impide el acceso más amplio a la anticoncepción de emergencia. 

¿Cuál es la diferencia entre la anticoncepción de emergencia y el aborto médico? 
Las PAE son un método anticonceptivo de respaldo adicional utilizado para prevenir un embarazo  
después de haber tenido relaciones sexuales sin protección, o cuando falla  el método anticonceptivo  
utilizado. El aborto médico es un método no quirúrgico para terminar un embarazo ya establecido.

La anticoncepción de emergencia consiste en utilizar métodos anticonceptivos que funcionan después de 
haber tenido relaciones sexuales sin protección, pero antes del embarazo. Estos regímenes de PAE pueden 
ser usados hasta 120 horas (cinco días) después de haber tenido relaciones sexuales sin protección, mucho 
antes de que comience el embarazo. Hay cuatro tipos principales de PAE: progestina sola (levonorgestrel), el 
método de Yuzpe (dosis más altas de píldoras anticonceptivas normales que contienen estrógeno y proges-
tina), el acetato de ulipristal, y la mifepristona en una dosis baja. Las PAE de mifepristona contienen de 10 a 
25 mg de mifepristona y únicamente se encuentran disponibles en Armenia, China, Rusia, y Vietnam.

Las píldoras anticonceptivas de emergencia previenen el embarazo fundamentalmente, o tal vez exclusiva-
mente, retrasando o inhibiendo la ovulación. Si una mujer ya está embarazada al momento de tomar las pas-
tillas, éstas no le inducirán un aborto. En el caso del levonorgestrel, el producto más comúnmente disponible, 
existe una clara evidencia de que su principal mecanismo de acción es la interferencia con la ovulación. Es 
posible que el levonorgestrel pueda interferir con otros procesos anteriores a la fertilización (como obstacu-
lizar la migración de espermatozoides), pero no tiene efectos después de la fertilización. No existe ninguna 
evidencia que respalde la teoría de que las PAE de levonorgestrel interfieran con la implantación de un óvulo 
fecundado1,2,3. Los mecanismos precisos de acción para el acetato de ulipristal y la mifepristona en las dosis 
usados para la anticoncepción de emergencia no han sido estudiados tan extensamente como aquellos de 
las PAE con solo progestina, por lo que no es posible hacer afirmaciones definitivas acerca de cómo funcio-
nan. Sin embargo, la evidencia sugiere que un efecto primario de las PAE de acetato de ulipristal y de mife-
pristona es la interferencia con la ovulación, y no se cuenta con pruebas concluyentes de que impedirían la 
implantación de un óvulo fecundado. Ninguno de estos regímenes interrumpe un embarazo ya establecido4.

El aborto médico se utiliza después de iniciado el embarazo (cuando un óvulo fecundado se implanta en 
la pared uterina). Mientras que las PAE se deben tomar dentro del primer par de días después de tener 
relaciones sexuales sin protección, el aborto médico solo se puede llevar a cabo después de haberse 
confirmado el embarazo. Hay un par de regímenes diferentes para el aborto médico. El medicamento 
mifepristona (conocido anteriormente como “RU-486”) ha sido aprobado en muchos países para ser usado 
en combinación con misoprostol para terminar un embarazo. En estos casos se administra en dosis mucho 
más altas y en un régimen diferente que cuando se usa como anticonceptivo de emergencia. Después de 
confirmado el embarazo, la mujer debe tomar una dosis alta (200 a 600 mg) de mifepristona, generalmente 
seguida de misoprostol, lo cual provoca contracciones uterinas5. Si no está disponible la mifepristona, se 
puede usar una dosis más alta solo de misoprostol para inducir un aborto médico. La dosis de mifepristona 
necesaria para inducir un aborto médico es de 8 a 60 veces más alta que la dosis que se usa para la  
anticoncepción de emergencia.An
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¿Por qué es importante esta distinción?  
La confusión entre estos dos métodos a menudo ha significado una barrera para  acceder a las PAE. En 
muchos contextos ha surgido una oposición significativa a las PAE a partir de la afirmación de que inducen 
el aborto y por lo tanto no pueden ser proporcionadas en entornos donde existen restricciones al aborto. 
Es importante que las personas que defienden la anticoncepción de emergencia puedan hacer una distin-
ción clara entre los dos regímenes: el aborto médico y las PAE, respaldando el acceso a ambos métodos.

Mientras que la mifepristona para el aborto médico es administrada siempre bajo la supervisión de prov-
eedores de servicios de salud, el uso de las PAE no requiere atención médica previa. Las mujeres mismas 
pueden determinar su necesidad de usar las PAE, -un método seguro, simple y auto-administrable- para 
prevenir un embarazo después de haber tenido relaciones sexuales sin protección6,7. Las PAE son extrema-
damente seguras para las usuarias y no causan defectos de nacimiento si el método falla y quedan en 
embarazo8,9,10.  Por esta razón las PAE de levonorgestrel están disponibles sin receta médica en muchos 
países y se pueden obtener directamente en las farmacias.

¿Por qué un mayor acceso a las PAE es importante para la salud y los derechos 
reproductivos de las mujeres?  
Las PAE son el único método anticonceptivo actualmente disponible que las mujeres pueden auto- 
administrarse para prevenir un embarazo después de tener relaciones sexuales sin protección.  Son  
especialmente importantes en casos en han sido vulnerados los derechos de las mujeres, como por  
ejemplo, en  casos de violación o de relaciones sexuales forzadas. Sin importar razones, todas las  
mujeres deberían tener derecho a acceder sin restricciones a todos los métodos anticonceptivos,  
incluyendo la anticoncepción de emergencia. 

Recomendación 
Ninguna barrera médica o jurídica debería limitar el uso de las PAE. Las PAE son un método de respaldo 
adicional seguro y efectivo, para prevenir, en lugar de terminar, un embarazo no deseado. Los respon-
sables de la formulación de políticas públicas, los profesionales de área de la salud y otros defensores de 
derechos deben seguir promoviendo el acceso universal, oportuno y asequible a las PAE para las mujeres  
y parejas en todo el mundo. 
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